
Constancia secretarial. A despacho del señor juez la demanda que antecede, 

para su conocimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 30 de marzo de 2022. El 

secretario, Javier Chiriví Dimate.  

 

 
Auto Interlocutorio No. 567 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, TREINTA (30) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)  

 

Proceso: Restitución de mueble dado en leasing 

Demandante: BANCO FINANDINA S.A. 

Demandado: EVENTS PRODUCCIONES LTDA. 

Radicación: 760014003008202200042 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos previstos en los artículos 82 ss., y 384 

del C.G.P., el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. ADMITIR por el proceso verbal de MENOR CUANTÍA la presente demanda 

de restitución de tenencia de bien mueble arrendado (leasing) propuesta por el 

BANCO FINANDINA S.A. contra EVENTS PRODUCCIONES LTDA.  

 

2. TRAMITAR el presente asunto en única instancia, toda vez que,  la causal 

de restitución invocada por el demandante, es la mora en el pago de los cánones 

de arrendamiento pactados, tal y como lo dispone el numeral 9° del artículo 384 

del C.G.P.  

 

3. De la demanda y sus anexos désele traslado al demandado por el término 

de diez (10) días, advirtiéndoseles que para ser escuchados en este juicio debe 

acreditar el pago de los cánones de arrendamiento adeudados y los que 

sucesivamente se causen en el trámite del proceso.  

 

4. NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada en la forma indicada por el 

artículo 291, 292 y 293 del Código General del Proceso o según lo establecido en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
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